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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N297-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O3O/2OB
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SI P D U S-N297 -2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N297-2O?3, correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
de Centro Cerontológico de Zacualtipán; ubicado en la localidad de Zacualt¡pán Municipio de
Zacualtipan de Angeles, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratac¡ón por lic¡tación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRlsR/cl-2o23 -4009-00649, de fecha 25 de agosto de
2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 30 de
noviembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de soto, H¡dalgo, C.P.42O8O;
las personas físicas, así como los servidores públicos, cuyos nombrés, representa c¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de
Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y x de la Ley orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, Il fracción XXV y14 fracc¡ones XVllly XIX del Fleglamento
Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
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Licitación Pública No. EO-slPDUS-N297-2023

establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, detérmina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocuDa. es:

'Flodolfo López Contreras"

con un importe s¡n l.V.A. de: $520.250.81 lou¡nientos ve¡nte mil doscientos cincuenta pesos 8l¡OO
M.N.l.

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $603,490.94 (seiscientos tres mil
cuatroc¡entos noventa pesos 94/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos motivo de
la presente lic¡tación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiem po determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plezo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 7Tl 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones 87 42 y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día Ol de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución,

se reitera por éste conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PtJBLICO, documentos 2.-2.2. y Z-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dépendencia a fin de dar cumplimiento a

i lo establec¡do en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas del

\\ i Estado de Hidalgo.
\\\A
\l \ O" igualforma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la présente acta

7--Jr \ de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido

lJ \a esta Junta Públ¡ca, se pone a su d¡spos¡ción la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N297-2023

efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las 09:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos La Directora de Precios Unítarios

Por el Órgano Interno de control en la SIPDUS.

Por la Dirección ceneral Conservación de
les

r Zamora Cruz

Por la Secretarfa de contraloría

No se presentó

Dirección General de Asuntos Jurídicos

Arq. Rubén Solís Lozáno

Por la Secretaría de Hacienda

Por la
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L¡citación Pública No. EO-SlPDUs-N297-2023

Por la coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por la cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Unidad de

,,////
t.';u

e Corona Badillo

por la Secretaría de Bienestar e Inclusión Social
(IAAMEH)

No se oresentó

Por el Consejo coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la lndustria de
Transformación Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- Rodolfo López contreras

2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez

José Valente Eloy Mendoza RodrÍ9uez

Nota: Estas frmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca de¡Acto de Fallo, relat¡va a
la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N297-2O23, correspondiente a Ia Obra: Rehabilitac¡ón de Centro Gerontológico de
Zacualtipán; ubicado en la local¡dad de Zacualt¡pán Municipio de Zacualt¡pan deAngeles, Estado de H¡dalgo. 4
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N297 -2O?3
Convocatoria No. O3O/2O23

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitat¡va "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 30 de nov¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la D¡rección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km,93,5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N297-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
Centro Gerontológico de Zacualtipán; ubicada en la localídad de Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán
de Angeles, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ftelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo 1OB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41, 42 y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Flelacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y gara ntice
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No. o3o/2Ji.ll¿"1 pro".a¡-¡.nto por Lic¡tac¡ón Púb¡¡ca No. Eo-slPDUS-N297-
2023, en relación a l¿ adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilltación de Ccntro Cerontológico de Zacualtipán; ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N297 -2023
Convocatoria No. O3O¿023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/Cl-2023-4009-00649 de fecha 25
de agosto de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dal9o, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 030/2023 lacualsepone
a d¡sposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licltación Pública No. EO-
SIpDUS-N297-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Centro Gerontológico
de Zacualt¡pán; ubicada en la localidad de Zacualtipán, Municipio de Zacualtipán de Angeles,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procéd¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dia 17 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 17 de noviembre de 2023 a las ll:OO hrs., se llévó a cabo la visita als¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a las I l:30 hrs., se rea lizó el acto de junta de aclarac¡ones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Vénta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes:

'L- Rodolfo Lóoez contreras.
2.- José Valente Eloy Mendoza Flodríguez.

1.6,- Confecha2Tde noviembre de2023 a lasO9:O0 hrs., se realizó el Actode Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

l. Rodolfo Lóoez contreras.
2. JoséValente Eloy Mendoza Rodríguez.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- Licitante cuya proposición sedésechóyquedó aséntado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs.:

2110

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3O/2O23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N297-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitaclón de Centro Gerontológico de Zacualtipán; ublcada 6n la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N297 -2023
Convocatoria No, O3O¿O3

N¡ngún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Rodolfo López Contreras. $s20,2s0.81
'17 días naturales, ¡n¡cio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.-
José Valente Eloy Mendoza
Rodríguez, $454,633.r'r

77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días28y29 de noviembre de12023, a la documentación de las propos¡c¡ones presentadas
por los l¡citantes: 1.- Rodolfo López Contreras y 2.- José Valente Eloy Mendoza Rodríguez, para determinar
el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll E\i'áluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelaIalalVartículo42fraccionesIalall,incisoAfraccionesIalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- José Valente Eloy Mendoza Rodrlguez,

causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

3/10
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. o3o/2o23, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-slPDUS-N2g¡/-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilltación de Centro Gerontológlco de Zacualtipán; ublcada en la
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localidad de Zacualtipán, Munlclplo de zacualtipán de Angeles,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S| PDUd- N2g7 -2023
convocatoria No. 030/2023

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6,-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por
la siguiente causa:

El lic¡tante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscales 2O2l y 2022, y presenta el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financ¡eros C.P. Humberto Castro
Hernández, actual¡zada hasta el año 2019, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del
documento de la busqueda del contador público externo que audita los estados financieros actualizada
al2023 para poder dictaminar los estados financieros del ejercicio fiscal2022, por lo que no cumplé con
lo requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera, numeral 6.1.2.- Del contador públ¡co
externo que d¡ctaminó los estados financieros, anexar copia simple de: A) Del documento de la búsqueda
de contadores públicos reg¡strados, que contenga d¡ctámenes presentados del CPR y situaciones del
CPF¡, que se em¡te en la página www.consulta.sat.qob.mx

Asímismo el lic¡tante om¡te presentar la copia de la opinión de cumplim¡ento de estar al corriente de sus
obligaciones fiscales émitido por el SAT, del contador público externo que audita los estados de posición
financiera: Humberto Castro Hernández.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; NumeralI.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracc¡ón 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitadosy que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las propos¡cionés que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como résultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracc¡ón 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económ¡ca, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento numeral 6.1.2.- Del contador publ¡co externo que d¡ctaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: A) Del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que
contenga d¡ctámenes presentados del CPR y s¡tuaciones del CPR, que se emite en la página
www.consulta.sat.qob.mx.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido én las bases de l¡c¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la preséntación, apértura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su rev¡sión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación

Dictamen para determinar el fállo de la convocatoria No. o3o/2OtállO., oro""o,-,"nto por L¡c¡tación Públaca No. EO-slPDUS-N297.
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación d€ Centro Geroñtológico d€ Zacualtipán; ublcada en la
localidad d€ zacualtipán, Munlclpio de zacualtipán de Angeles, Estado de Hidalgo.
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posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los térm¡nos
precisados en las bases de la licltación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡s¡tos. (ArtÍculo 4 de
la Ley), fracción ll.l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6,- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador público externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.1.2., inciso a).- cuando no anexe el documento de la búsqueda de contadores públicos
registrados en el SAT que contenga; los dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, de cada
año hasta el año en que se realiza este procedimiento de contratación, y que se emite en la página
www.consulta.sat.gob.mx. (art.52 pr¡mer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del
código fiscal de la féderación,y 60 de su reglamento, publ¡cado en D.o.F.9 de diciembre de 2ol3 asÍcomo
el art.52 de su reglamento). O anexar del contador externo que aud¡ta ydictamina los estados de posición
financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos registrados, que contenga l.-
d¡ctámenes presentados del CPR y s¡tuaciones del CPR, que se emite en la página
www.consulta.sat.gob.mx...,E inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscales vigente del
SAT;. No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, 6.1.2.- Del
contador publ¡co externo que dictaminó los estados financieros, anexar copia simple de: d).- Constancia
vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Y con lo que establece el Reglaménto de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
50 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán ¡ntegrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las siguientes:
l.- (...) la omis¡ón de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experlencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (.,,) propone
como superintendente dé construcción al Arq. José Alfredo Yañez Mejia, de quien relaciona las siguientes
ooras:

l.- Desarrollar los trabajos de mantenim¡ento de una bodega que está ubicada en Barrón Zaragoza
82 s/n, carretera Tulancingo Agua Blanca, de monto $653,560.83

2.- Construcción de casa habitación en terreno ubicado en Calle Emiliano ZaData ll2 Col. La
Esperanza, de monto $370,732.34

5lr0
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3O/203, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N297-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€habllltación de Centro cerontológ¡co de Zacualtlpán; ublcada en la
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Las cuales son similares en naturaleza, caracterÍsticas técnicas, complej¡dad, magnitud y costo a la obra
objeto de la presente licitación, pero en las actas entrega - recepción de estas obras no firma el Arq. José
Alfredo Yañez Mejie como su superintendente, por lo tanto, no acredita haber partic¡pado como
super¡ntendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡c¡tación en el CaDítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cade uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asÍ como también con lo requerido en el propio
documento T-6,- Exper¡encia y capac¡dad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar:
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnices y costos
s¡milares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
licitac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Lic¡tación en el CapÍtulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnlca; Numeral 9.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del L¡citante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del
super¡ntendente de construcción, no anexe: c).- cop¡a de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras s¡m¡lares, e).- no cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 4].- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientés aspectos:
ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesar¡as para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.-.En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
cons¡derarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;
Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...1, técnicas (...) requeridas por la convocante;

D¡ctamen para determ¡nar el f¿llo de ¡a convocatoria No. o3o/2iAla.r proceo¡m¡ento por L¡citac¡ón pública No. Eo-stpDUs-N297-
2023, en ¡elació^ a la edjudicación de la obra pública: Rehabilitación de cent¡o cerontológico da zacualtipán; ublcada en la
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Causal No. 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-5.- Costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Costos indirectos omite cons¡derar el costo de la mamoara informativa
que se requiere en las bases de esta llcitac¡ón.

Por lo anterior, obtiene incorrecto el porcentaje de indirectos, que, al aplicarlo en el cálculo de los precios
unitarios, estos resultan ¡ncorrectos y afectan la solvencia de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación én su capítulo lV,- Evaluación
y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación; j).- lo
establecido en las bases de l¡citac¡ón.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la ¡nformac¡ón solic¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre si y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la
propuesta técnica y fracc¡ón 8.- Cuando no se cons¡deren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados
a conocer en la junta de aclaraciones; numeral I1.5.- E-5.- Costos ind¡rectos, fracción 6.- Cuando no incluya
los costos Dara el letrero nominat¡vo de la obra.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.-
En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

l¡.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante,

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

l
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7 /10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O3O/2023, del Procedimiento por Licitación Públicá No, EO-SIPDUS-N297-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllltaclón de Centro C€rontológico de Zacualtlpán; ubicada en la

localidad de zacualtipán, Municipio de zacualtipán de Angal€s, Estado de
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lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Rodolfo López Contreras

Motivo v Fundamento
El l¡citante: Rodolfo López Contreras, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
proced¡m¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaV t,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rodolfo López
Contreras, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas réqueridas por la
convocante, y gaft¡ntiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $520,250.81 (Quinientos veinte mil doscientos cincuenta pesos BIfiOO M.N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de77 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que regultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de ésta lic¡tación pública es: Rodolfo López
Contreras, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡vas con el monto de
$520,250.81 (Qu¡n¡entos veinte mil dosc¡entos cincuenta pesos 8'1fi00 M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo
de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $520,250.81 (Quinientos veinte mil doscientos cincuenta pesos Il/lOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 77 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día Ol de
diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglemento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

D¡dtamen para determinar elfa¡lo de la convocator¡a No. o3o/2otjllo., oro".o,.,"nto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-stpDUs-N29?.
203, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Rehabilitación d€ Centro C€rontológico de Zacualtipán; ublcada €n la
localidad d€ Zacualtipán, Munlcipio d€ Zacualtipán de Angeles, d6 H¡dalgo.
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Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral dé Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8O0O ext. A742,86A1, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictámen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos l, 2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inc¡so b) y l3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

9110

D¡ctamen pára determinar elfallo de la Convocatoria No. O3O/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N297-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabllitación de Centro Gerontológico de Zacualtipán; ublcada en la

localidad de Zacualt¡pán, Municlplo d€ Zacualtipán de Angel€s, Estado d€ H¡dalgo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona

Evaluó
Jefa de Deoartamento

de la s.l.P.D.U.S.
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Dictamen para determinar el Fallo de la Convocatoria No. O3O/2O23, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N297-
2023, en relación a Ia adjudicac¡ón de la obra pública: Rehab¡lltaclón de Centro Gerontológ¡co de Zacualt¡pán; ubicada en la

localidad de Zacualt¡pán, Munic¡pio de zacualtipán de Angeles, Estado de Hldalgo'
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